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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Resolución 7 diciembre 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales en Cádiz, por la que se hace pública la relación de solicitantes 
de reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a las 
prestaciones del sistema para la autonomía y atención a la dependencia, a los 
que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

De conformidad con el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habida cuenta de que 
han sido intentadas las notificaciones sin que hayan surtido efecto, se notifica a los 
interesados diferentes resoluciones y actos administrativos referentes al procedimiento 
de reconocimiento de la situación de dependencia.

NÚM. EXPTE. APELLIDOS Y NOMBRE LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO

SISAAD01-11/218232/2016-79 Gasca Rizo, Juan Rota Resolución de revisión de grado 
de dependencia

SAAD01-11/2168328/2009-49 Oliva Muñoz,a Inmaculada El Puerto de Santa Maria Trámite de audiencia

SAAD01-11/4336476/2011-87 Rodríguez López,ana Maria Chiclana de la Frontera Resolución de revisión de grado 
de dependencia

SISAAD01-11/515204/2017-37 López Romero, A Jose Algeciras Citación para valoración

SISAAD01-11/303001/2016-70 Younes Benhaddou Chaib 
Temsamani Algeciras Citación para valoración

SISAAD01-11/344694/2016-53 Quiros Pulido, Consuelo El Gastor Citación para valoración

SISAAD01-11/254652/2016-27 Tejero Rosa, Serafina Chipiona Citación para valoración

SISAAD01-11/584295/2008-69 Fernández Martínez, Rosario La Línea de la Concepción Citación para valoración

SISAAD01-11/398215/2016-30 Fernández García, Manuel Algeciras Citación para valoración

SAAD01-11/085341/2007-00 Lazaga Díaz Sutil, Juan 
Bautista El Puerto de Santa María Citación para valoración

SISAAD01-11/374115/2016-83 Garcia Prieto, María Carmen El Puerto de Santa Maria Citación para valoración

SAAD01-11/3769702/2010-59 Jarava Toro, Fernando Jerez de la Frontera Citación para valoración

SISAAD1-11/144954/2015-36 Núñez Heredia, Fernando Jerez de la Frontera Cita para valoración

SAAD1-11/7501428/2015-27 Loubna El Aoufi Algeciras Acuerdo de inicio de revisión de 
grado

SISAAD1-11/442935/2017-33 Muñoz Meana, Manuel Jerez de la Frontera Resolución de no reconocimiento 
de dependencia

SISAAD1-11/490326/2017-88 Terrada Rodríguez, 
Concepcion Chiclana de la Frontera Resolución de reconocimiento de 

dependencia

SAAD01-11/7131245/2014-38 Acosta Pérez, Sara Sanlúcar de Barrameda Resolución de revisión de grado 
de dependencia

SAAD01-11/4006143/2011-43 Lama Pomares, Antonio Sanlúcar de Barrameda Resolución de revisión de grado 
de dependencia

SISAAD01-11/515208/2017-41 Durán Calderón, María Luisa El Puerto de Santa María Resolución de reconocimiento de 
dependencia

SISAAD01-11/182227/2015-61 Pozo Salguero,m Carmen Jerez de la Frontera Resolución de revisión de grado 
de dependencia

SISAAD01-11/515018/2017-45 Gordillo Rodríguez, Enrique Algeciras Resolución de no reconocimiento 
de dependencia
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NÚM. EXPTE. APELLIDOS Y NOMBRE LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO

SAAD01-11/7520418/2015-23 García Pérez, José Luis Jerez de la Frontera Resolución de reconocimiento de 
dependencia

SISAAD01-11/515245/2017-78 Sánchez Tarifa, Andrea Cádiz Resolución de reconocimiento de 
dependencia

SAAD01-11/7211672/2014-67 Martín Martín, Rosario La Línea de la Concepción Resolución de revisión de grado 
de dependencia

Cádiz, 7 de diciembre de 2017.- El Delegado, Manuel Herrera Sánchez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44, de la Ley 39/2015, y carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Ofical del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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